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cÉoum DE PUBLtcActoN

SIENDO LAS 20:00 HORAS DEL Ol,q I t DE FEBRERO 20 t8, SE
pRocEDE A puBLtcAR EN Los ESTRADoS rísrcos y
ELECTRÓruICOS DEL COIVIITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE BAJA
cALtFORNtA SUR, ACUERDO CAE-026/20 t B. pOR EL OUE SE
DECLqRA LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE I.A
PRECANDIDATURA A REGIDORES DEL MUNICIPIO DE
corvrorrloú DE Los cc. nueÉru cANo rüns y nueÉru
SALVADOR CANO CASTRO, PROPIETARIO Y SUPLENTE
RESPECTIVAMENTE, CON MOTIVO DEL PROCESO
ELEcrot?AL INTERNo DE DEstcNnclóru DE cANDtDAToS y
CANDIDATAS A LOS CARGOS DE LOS 16 DIPUTADOS Y
DIPUTADAS LOCALES E INTEGI?ANTES DE LOS 05
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
ouE ngcrsrnnlú EL pARTtDo ncclów NACIoNAL, EN EL
PROCESO ELECTORAL LOCAL 20 I7-20I B,-

lrsús tvrÉrvorz vARGAs, SECRETAR¡o
coMtsrów AUXTLTAR ELECToRAL DEL
CALIFORNIA SUR.

EJECUTIVO DE LA
ESTADO DE BAJA
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ACUERDO CAE-O26/2Ot8
Sesión Extraordinaria No. 06

ACUERDO DE LA COMISIÓN AUXILIAR ELECToRAL DEL EsTADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR, MEDTANTE EL CUAL SE DECLARA LA PROCEDENCIA DEL
REGISTRO DE I.A PRECANDIDATURA A REGIDOR DEt MUNICIPIO DE
COMONDÚ, DE LOS CC. RUBÉN CANO ELíAS Y RUBÉN SALVADOR CANO
CASTRO, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO Y SUPLENTE RESPECTIVAMENTE,
CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL INTERNO DE DESIGNAGIóN DE
CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS CARGOS DE LOS tó DIPUTADOS Y
DIPUTADAS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS 05 AYUNTAMIENTOS DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, OUE REGISTRARÁ EL PARTIDo AccIóN
NACIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2OI7.2OIA.

ANTECEDENTES:

El pasado 5 de noviembre de 2013, se publicó en el Diario oficial de la
Federación y entró en vigor al día siguiente de su publicación la Reforma de
Estatutos Generales del Partido Acción Nacional aprobados por la XVll Asamblea
Nacional Extraordinaria, en cuya normatividad se crea la Comisión Organizadora
Electoral y de acuerdo a lo establecido en el artículo 97 de dicha normatividad se
le otorga autonomía técnica y de gestión para supervisar y calificar la
preparación, conducción y organizaciÓn de los procesos de selección de
candidatos a nivel federal, estataly municipal, que se realicen con los métodos de
votación por militantes y elección abierta.

El ó de sept¡embre de 2014, el Consejo Nacional del Partido Acción
aprobó el Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de E
Popular y fue aprobado el l3 de octubre de 2017, por ta Dirección Ejecutiva
Prerrogativas y Partidos Políticos del lnstituto Nacional Electoral, y se encuentr,
inscrito en el libro correspondiente.

El 28 de agosto de 2017, el Consejo General de lnstituto Ñacional Electoral,
aprobó el acuerdo identificado con el alfanumérico INE/CG3B6/2O17, donde
ejerce la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del
período de precampañas, así como establecer las fechas para aprobación del
registro de candidaturas por las autoridades competentes para los procesos
electorales locales concurrentes con el proceso electoralfederal 2018-

El B de diciembre de 20 17, el Presidente del Partido Acción Nacional, emitió la
providencia identificada con el alfanumérico SG/2O7/2O17, donde se ratifica a los
integrantes de la Comisión Organizadora Electolalde la Comisión Permanente del
Consejo Nacional del Partido Acción Nacional.
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El día 9 de diciembre de 2Ol7,la Comisión Permanente Nacional del Partido
AcciÓn Nacional, emitió el acuerdo identificado con el alfanumérico
CPN/SG/O3 9 / 20 I 7, donde se ratifica la providen cia SG/ 2O7 /2O I 7 .

El día l8 de diciembre de 2017, la Comisión Organizadora Electoral del Partido
Acción Nacional aprobó el ACUERDO COE-03/2O17, mediante al cual se designa
a los integrantes de la Comisión Auxiliar Electoral del Estado de Baja California
Sur, con la siguiente integración:

El día 26 de Diciembre de 2017, se instaló formalmente la Comisión Auxiliar
Electoral del Estado de Baja California Sur del Partido Acción Nacional, con
motivo de los procesos electorales internos federales y locales 2017-2OlB. En
dicha sesión se realizó el nombram¡ento del Secretario Ejecutivo de la Comisión
en la persona de:

CARGO

El día 19 de enero de 2018. se publicó la providencia identificada con
alfanumérico SG-93-2018. por medio de la cual se autoriza la emisión de
invitación dirigida a todos los militantes del Partido Acción Nacional y a
Ciudadanos en general en el Estado de Baja California Sur, "a participar en
proceso electoral interno de designación de los candidatos a los cargos de I

Diputados Y Diputadas locales por el Principio de Mayoría Relativa e lntegrantes
de los 05 Ayuntamientos por el Principio de Mayoría Relativa del Estado de Baja
California Sur, que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso
Electoral Local2017-201B en el Estado de Baja California Sur.

lX. El día 09 de febrero de 20 I B, a las I 5:00 horas se recibió por la Comisión Auxiliar
Electoral en las instalaciones del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional
en el Estado de Baja California Sur. solícitud de regístro de los Ciudadanos RUBÉN
CANo ELíAS Y RUBÉN SAL\/ADOR CANO CASTRo, en los términos previstos en
el capítulo ll referente a la solicitud para registro de precandidaturas dentro de la
lnvitación a participar en el proceso electoral ¡nterno de designación'de los candidatos
y candidatas a los cargos de los I ó Diputados y Diputadas Lbcales por el Principio de
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Mayoría Relativa e lntegrantes de los 05 Ayuntamientos por el Principio de Mayoría
Relativa del Estado de Baja California Sur, que registrará el Partido Acción Nacional con
motivo del Proceso Electoral Local2017-201B en el Estado de Baja California Sur.

X. Eldía ll defebrerode20lB, laComisiónAuxiliarElectoral enel EstadodeBaja
California Sur, sesionó para revisar, analizar y resolver la procedencia de la
solicitud correspondiente.

CONSIDERANDOS:

l. Oue la Comisión Organizadora Electoral del Partido Acción Nacional, tiene la
atr¡bución para supervisar y calificar la preparación, conducción y organización de
los procesos de selección de candidatos a nivel federal, estatal y municipal, que se
realicen con los métodos de votación por militantes y elección abierta.

En el caso de la Selección de las Candidaturas por Designación, la Comisión
Organizadora Electoral apoyará a la Comisión Permanente del Consejo Nacional en
las actividades que requiera. En este caso la Comistón Organt2adora Electoral
aPoyará en el proceso de designación corespondiente a través de la Combión
Auxiliar Electoral del Estado de Baia California Sur.

Oue en términos del inciso j) del artículo 57 de los Estatutos Generales, el
Presidente Nacional tiene la atr¡bución de determinar las providencias que juzgue
convenientes para el Partido, en casos urgentes y cuando no sea posible convocar
al órgano respectivo.

Oue de conformidad con el inciso c) del artículo 20 del Regtamento del Comité
Ejecutivo, el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional not¡ficó a la Comisión
Permanente Nacional, Ia emisión de la providencia identificada con elalfanumérico
sG_093_20r8.

4. Oue en la invitación emitida el pasado dia 19 de enero de2OlB, para el proceso
electoral interno de designación de los candidatos a los " éargos de los 16
D¡putados y Diputadas Locales por el Principios de Mayoría Relativa e lntegrantes
de los 05 Ayuntam¡entos por el Principios de Mayoría Relativa del Estado de Baja
California Sur, que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso
Electoral Local 2017-2OlB en el Estado de Baja California Sur, se establece que la
Comisión Auxiliar Electoral declarará la procedencia o improcedencia de las
solicitudes de reg¡stros presentadas.

5. Oue una vez recibida la solicitud mencionada en el apartado de antecedentes, se
analizaron los requisitos exigidos en la invitación respectíva, teníéndose que los
aspirantes RUBÉN cANo EtíAs y RUBÉN SALVADoR cANo cÁsTRo.
presentaron la documentación completa en los términos exigidos en el Capítulo ll
de la invitación, por lo que cumple cabalmente con todas y cada una de las
obligaciones y de los requisitos. Dicho lo anterior, se declara procedente su registro
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como Precandidatos, propietario y suplente respectivamente, a Regidores del
municipio de ComondÚ, con motivo del Proceso Electoral Local2OlT - 2OlB en el
Estado de Baja California Sur.

En razÓn, de lo antes expuesto, la Comisión Auxiliar Electoral de Baja California Sur, emite
elsiguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud de registro de los Ciudadanos RUBÉN
cANo ELíAS Y RUBÉN SALVADoR cANo cAsTño, en su catidad de propietario y
suplente respectivamente, para participar como precandidatos en el PROCESO
ELECTOÍIAL TNTERITIO DE SELECCTóN DE LA CANDIDATUIIA A REGTDoRES
DEL itUNlCtPlO DE COMOilDú, que registrará et partido Acción Nacionat, con mot¡vo
del Proceso Electoral Local2017 - 201B en el Estado de Baja california sur.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados físicos y electrónicos del
Comité Directivo Estataldel Estado de Baja california sur.

TERCERO.- Notifíquese a la Comisión Permanente del Consejo Nacional del partido
Acción Nacional, a la Comisión Organizadora Electoral y al Comité Directivo Estatal del
Partido Acción Nacional en el Estado de BaJa California Sur, para los efectos
correspondientes.

Así lo acordÓ la Comisión Auxiliar Electoral del Estado de Baja Califcirnia Sur por
unanimidad de votos de los Comisionados a los once días del mes de febrero de Z0l B.

PROCESO ELECTOI?AL INTERNO
2017 -2018

Página 4 de 4


